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ANEXO II

MERITOS ADECUADOS-AL PUESTO
Puntuación

máxima

Número de orden, 35:
1.0 Conocimientos sobre desarrollo y aplicación de la regula

ción del sistema JAR, experiencia en participación activa
como miembro de grupos plurinacionales en materia de
procedimiento y seguridad aérea de la JAA . . . . . . . . . . . 3

2.° Formación específica y experiencia en vuelos de ensayo
de certificación............ . 3

3.° Formación específica sobre certificación de productos
aeronáuticos, certificación de aeronaves y diseño estruC
tural en materiales compuestos, normativa y certifica
ción de ruido, experiencia en dirección de programas de
certificación de aeronaves de transporte público de
fabricación nacional y extranjera ..... :................ 2

4. Ú Experiencia en inspección de procedimlento~ d~ mante·
nimiento, inspección y aprobación de procedimientos. de
operación en Compañías aéreas, así como formación
específica en dichas aéreas...... . . . . . . . . . . . 2

. Número de orden, 36:
1.0 Experiencia en participación en el equipo multinacional

de expertos responsables de la elaboración y actualiza·
ción del Código de Certificación europeo JAR 25, Y
experiencia en su aplicación en certificación de tipo de
aeronaves, como Drrector de los grupos plurinacionales
de certificación de la JAA............................. 3

2.° Formación específica orientada a la certificación de tipo
de aeronaves de ala fija en las áreas de ~iseño, estructura,
propulsión y aeronaves de ala giratona. . . . . . . . . . . . . . . . 3

3.° Experiencia en dirección de equipos nacionales ~e ~ertifi
cación de tipo de aeronaves de transporte publico de
fabricación nacional y extranjera en códigos FAR y JAR. 2

4.° Formación específica y experiencia en ensayos en vuelo
de certificación.. .~- --, -, . 2

ANEXO III

CURSOS

Número de orden de la plaza, 8:

Gestión de personal funcionario.
Gestión de personal laboral.

ANEXO IV

TITULaS

Número de orden de la plaza, 5:
Ingeniero Aeronáutico o Ingeniero Técnico Aeronáutico.

Número de ordeo de la plaza, 35:

Ingeniero Aeronáutico.
Número de orden de la plaza, 36:

Ingeniero Aeronáutico.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 13 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso para cubrir puestos vacantes en el Instituto
Nacional de la Salud.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de l~ Salud
dotados presupuestariamente, cuya provisión se estima convemente en
atención a las necesidades del servicio. ,-

Este Ministerio de Sanidad y Consumo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según nueva
redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y artícu
lo 9.°; 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previa

autorización de la Secretaria de Estado pata·la Administración Pública a que
se refiere el articulo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, ha
dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán panicipar en el presente concurso los funciona.
rios de carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificadas en Jos grupos A, B, C y D, establecidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
de adscripción que se señalan para cada puesto en las relaciones de
puestos de trabajo del Instituto Nacional de la Salud, aprobadas por
resoluciones de la Comisión Interministerial de Retribuciones.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo l,
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en el mismo, con
independencia del nivel del puesto de trabajo que se estuviera desempe
ñando.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme, Que na podrán participar
mientras dure la suspensión.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán participar en el concurso si han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

3. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
siempre que hayan transcurrido dos años óesde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido, salvo que se trate de funcionarios
destinados en este Departamento, sus Organismos autónomos o el
Instituto Nacional de la Salud, o en los supuestos previstos en el
apartado e) del número I del artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, según la redacción dada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el
articulo 11.2 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, y así como en
el caso de suspensión del puesto de trabajo. .

4. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[articulo 29, 3, c), de la Ley 30/19841, sólo podrán participar si llevan
más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en situación de excedencia para atender al
cuidado de los hijos (articulo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
según redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan
reserva de puesto de trabajo por encontrarse d.entro del primer año de
excedencia, al amparo de Jo dispuesto en el citado artículo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el articulo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

6. Los puestos de trabajo adjudicados a los funcionanos de nuevo
ingreso tendrán carácter definitivo, equivalente a todos los efectos a los
obtenidos por concurso.

7. Estarán obligados a tomar parte en el presente concurso los
funcionarios con destino o nombramiento provisional en este Departa
mento, debiendo solicitar, al menos, todos los puestos de trabajo a los
que puedan acceder y que se convOQuen en la localidad de su destino.

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente'
punto que no participen, serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concunantes.

8. Igualmente están obligados a participar en el presente concurso
los funcionarios que se encuentren en situación de excedencia forzosa.

Tercera.-Los méritos podi"im valorarse, como máximo, hasta 25
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y criterios:

l. La posesión de un determinado grado personal, _hasta un
máximo de 3 puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el grado personal superior en dos o más niveles al del puesto
solicitado: 3 puntos.

Por el grado personal superior en un nivel al del puesto solicitado:
2,50 puntos.

Por el grado personal de igual nivel al del puesto solicitado: 2 puntos.
Por el grado personal inferior en un nivel al del puesto solIcitado:

1,50 puntos. .
Por el grado personal inferior en dos o más niveles al del puesto

solicitado: I punto.

2. Valoración del trabajo desarrollado.

2.1 Por el nivef de complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, hasta un máximo de 3,50 puntos, distribui~
dos de la fonna siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo superior en uno o más
niveles al del puesto solicitado: 3,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: 2,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del puesto solicitado: 1,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto solicitado: 0,50 puntos.

,
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Escalas de Organismos autónomos tales certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran
su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos a Que hace referencia el apartado 5 de la
base tercera serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, títulos, justificantes, copias de
informes de auditoria, de publicaciones y de ponencias en las que Quede
acreditada la autoría de los mismos, o por cualquier otro medio.

4. Sin perjuicio de lo indicado en los dos puntos anteriores, la
Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracio-
nes o, en su caso, la aportación de la documentación adicional que se
estime necesaria para la comprobación de las méritos alegados.

5. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso en
firme acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la
terminación del período de suspensión.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados dos funcionarios en
acceder a·vacantes de la misma localidad anunciadas en esta convocato
ria podrán condicionar su petición, aun cuando pertenezcan a distintos
Cuerpos o Escalas y por razones de convivencia familiar al hecho de Que
ambos obtengan mediante .este concurso destino en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los concursantes que se acojan. a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro
funcionario.

Sexta.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exhorbitante en
el contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá
recabar del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los Organos técnicos de la Administración laboral, Sanitaria o de los
componentes del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de
la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Séptima.-L Las solicitudes para tomar parte en ese concurso,
dirigidas a la Secretaría General del· Insalud se ajustarán al modelo
publicado como anexo III de esta Orden}' se presentarán en el plazo de
quince días hábiles a contar desde el sigUIente al de la publicación de la ;-?}
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» en el Registro "','
General d~l Instituto Nacional de la Salud, calle Alcalá, 56, 28071 ;;-,
Madrid, o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de ~-:;

Procedim\ento Administrativo. ~~.
Estas oficinas viene obligadas, dentro de las veinticuatro horas a ;:~

partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas, confonne i,_'
establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de 2 de ::,~
diciembre. ;'.:;:.

2. Las solicitudes deberán ir acompañadas del anexo 11 citado en el .. >

apartado 2 de la base cuarta y de los documentos que considere ~ ':f
necesario el solicitante para acreditar los restantes méritos, tal como se '"j
indica en el apartado 3 de la base citada. :.Í'.

Octava.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
tercera.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá, para dirimido,
a la otorgada a los méritos alegados por el siguiente orden de los
apartados establecidos en la base tercera 5, 1, 2, 3 Y 4.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tIempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

3. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de 7,50 puntos, con la obligación de
obtener 5 de estos puntos por méritos específicós.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada
caso, de acuerdo con lo indicado en el punto anterior.

Novena.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión de
Valoración compuesta por el Secretario general del Insalud, quien la
presidirá, y cuatro Vocales, dos en representación de la Unidad a que
pertenezca el puesto, el tercero designado, en cada caso, a propuesta del
Secretario general del Insalud yel cuarto un funcionario del Servicio de
Personal de la Secretaría General del Insalud que actuará como
Secretario.

Igualmente, formará parte de esta Comisión de Valoración un
representante de cada una de las Organizaciones Sindicales más repre
sentativas, designado a propuesta de las mismas.

El número de los representantes de las Organizaciones Sindicales no
podrá ser igualo supérior al de los miembros designados a propuesta de
la Administración.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer
a grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos
convocados.

3. La Comisión de Valoración podr~ solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz, pero sin voto.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo o Que, estando en servicio
activo, desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento de
destino o no les sea de aplicación el sistema retributivo establecido en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se entenderá que están desempeñando
un puesto de trabajo de nivel 20, 16, lIó 9, según pertenezcan a los
grupos A, B, e o D, respectivamente.

Para el personal regulado en la disposición transitoria cuarta de la
Ley citada es válido lo indicado, salvo que por la autoridad competente
se certifique un nivel superior a los indicados.

Los funcionarios procedentes de la situación de servicios especiales
serán v,alorados en este apartado en función del nivel de complemento
de destmo correspondiente al puesto ocupado al pasar a dicha situación
o bkn en el obtenido posteriormente por concurso.

2.2 Por el desempeño de puestos de idéntico contenido que el del
puesto que se solicita: 0,50 puntos por año de servicios completo con un
máximo de 3 puntos.

3. Los cursos de formación y perfeccionamiento.
Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento

expresamente incluidos en el anexo 1 de esta Orden, para los puestos de
traba)? eJ!. que así se eSJ?e~ifique, porque los citados cursos tienen
relaclon d1r:eCta con !as actIVidades a de~arrol!ar en el puesto de trabajo
co.rresp~ndlente y siempre que se expIda diploma y certificación de
aSIstencIa y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento: 0,50 puntos
por cada curso, hasta un máximo de 2,50 puntos.

4. Antigüedad.
Se valorará en razón de 0,1 puntos por año completo de servicios, o

fracción superior a seis meses, hasta un máximo de 3 puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter

previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos al
amparo de 10 dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de. marzo. y la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se
computarán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

5. Los adecuados a las características de cada puesto de trabajo.
Los méritos específicos que resulten adecuados para determinar la

mayor idoneidad de los aspirantes, se valorarán, para cada puesto de
trabajo en que así se determina, en el anexo 1 de la presente convocato
ria, con una puntuación máxima que no podrá superar los 10 puntos.

En el supuesto de que entre los méritos específicos se· valore la
posesión de una/s titulación/es académica/s relevante/s para el desem
peño del puesto, a efectos de equivalencia de la/s misma/s, sólo se
admitirán las establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con
carácter general y válidas a todos los efectos, debiendo citAr a continua
ción de la titulación, la disposición en la que se establece la equivalencia
y el «Boletín Oficial del EstadQ) en que se publica. No se valorarán los
títulos académicos imprescindibles para la consecución de otros de nivel
superior que se aleguen como méritos.

Cuarta.-l. Los requisitos y méritos Que se invoquen deberán
referirse a la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos indicados en los apartados 1, 2, 3 Y 4 de la base tercera
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo que figura
como anexa II a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales,
por la Secretaría General u otro Úrgano similar de Organismos
autónomos o Entidades Gestoras de la Seguridad Social si se trata de
funcionarios destinados en Servicios Centrales. Cuando se trate de
funcionarios destinados en los servicios periféricos de ámbito regional o
provincial será expedido por las Secretarias Generales· de las Delegacio
nes de Gobierno o de los Gobiernos Civiles, en los términos que
determina el artículo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre («Boletín Oficial del Estado») de 7 de diciembre), con
excepción de los funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales
de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social,
en cuyo caso el certificado será expedido por el Director Provincial o
Tesorero Territorial correspondiente, Las certificaciones de los funcio
narios destinados en el Ministerio de Defensa serán expedidas, en todo
caso, por la Subdirección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismos similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental y por aquel órgano competente en
materia de personal que ocupa en su respectivo ámbih) un nivel
jerárquico similar o equivalente al de Subdirección General Departa
mental o Secretaría General o similar de Organismos autónomos.

En el caso de los excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
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Décima.-l. Los' traslados Que se deriven de la resolución del
prese~te concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
ClrenCla, no generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias. que serán vinculantes para el peticionario.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. excepto cuando el
fl!ncionario hubiere obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso
podrá optar, durante el plazo posesorio, por uno de los dos, viniendo
obligado el interesado a comunicar la opción realizada a los d.emás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
días.

Undécirna.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio de Sanidad y Consumo, en un plazo máximo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de finalización de la presentación de
instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente el puesto de origen de los interesados a quienes se les
adjudique destino, con indicación del Ministerio, Comunidad Autó
noma de procedencia, localidad y nivel de complemento de destino del
puesto de origen desempeñado por el funcionario o, en su caso, situación
administrativa de procedencia, así como los datos personales, especifi
cando nombre y apellidos, número de Registro de Personal, Cuerpo,
E5cala y grado.

3. La provisión de las vacantes se realizará de acuerdo con la
Directiva 76j207/CEE, del Consejo de las Comunidades Europeas, sobre
aplicación del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en
lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, presumiéndose expresamente
la posibilidad de proveerlos por personal de ambos sexos.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de provisión de puestos que convoquen
tanto la Administración del Estado como de las Comunidades Autóno
mas hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
en el puesto adjudicado, s~lvo en aquellos que sean convocados por este
Departamento, o en los casos de cese en el puesto de trabajo, ya sea por
remoción, ya sea por supresión de dicho puesto, supuestos contempla
dos en el artículo 20.1, f), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988. de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.

. ~I plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
SigUIente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha publicación.

6. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, diferir su cese por necesidades del
servicio hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirec
ción General de Personal de este Ministerio.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigencias del
nonnal funcionamiento de los servicios, apreciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo el Subsecretario de este Ministerio podrá conceder una
prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

7. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los pennisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, este
Ministerio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

8. A todos los efectos, el plazo posesorio se considerará como de
servicio activo.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figura
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso de los Cuerpos o Escalas
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
a la Dirección General de la Función Pública, a la que, asimismo, se
comunicarán los destinos adjudicados de quienes procedan de situación
administrativa distinta de la de servicio activo.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 8 de febrero de 1990).
el Director general de Servicios, Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.
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ANEXO 1

INS'TITUTD NACIONAL DE LA SALUD
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tos T uilhil d. ID.

Rrlicionn con CoItujo IlUIDI

Citntí/icD, COlisiones
ltcniCl1 t lnnstig.do- up.ri,ntil In proe!'"

fll. lOS infDrutícol, ,s- ':
p"hllt{Jl. d. 0"'1' 1lI
Y I\.lcfoi.forl¡ticl ,

6tsli6n dé prOCHos ., [rp,rit/lci. pn ,rIlU-

rv.luui6n cir"tific. _r !WI _e rv.luui6" 1
proyrctlll.

Ex,rrir"ch p" prrp.~
<

SHIH" _rl Aru ~r ~oca~ r.ci6n de puUi[uio-

..nhci6n,lAforlttic. . OH

•plic._•• lot procltos. ,";
citdllt.

"
P.rtici,uUI 111 CDlisl"

,
ir DirKci .. CAlO ljIlIyo r ~',

r"flllllullllldd eOll l. Di· .'
rrccih IItI r.l.s.s.

"

IMHID Jtfr Servicio. r.J.S.S. S""tirí. ~llIrnl
,. 117.276 Erlt Erprrltncil r CD"lI[i·

}
F.I.S.S. limb drl Sish.. NI- "

ciDllIi i. Slid. -
Rf,iHfl IntKior
lrnitu14••ru'lt Erprrilllcjl en ,ntU.

iunti'lcih. .d.inittr¡tjn di !I .~. "

IiHti '" Pretllflll.n·
III'"ti,uiH ".'

hrÍl y Finllclrr••
~:~.

6IttUn di PrrHlllIi úprrilllcil rn prDeI- >f
C!lgrdinui ... y"'O)'1I JOt de Ivl!lIiCifn r tr ....

.1 Mor del r.l.S.S. li heUn dio 'rudll en el l.
[1.,0 di fDrNCHn di ~

.:.:
ptrlDftll p.r. l. ¡nv"ti-

~.

,.citl>
~\

E.ipPl'"illlci' ffI Srlti6n
de prrtorlll

.":,
.O'l

St:CKTAlIA IEJERAI.
,-o'

S! JIISI'ECCIDI UlllTNll11
"~
...~'

'.r..chUco IUpectllr Enllllcih r conlnl 'DI,IOIIdIl tll Suldld El 18 21150 Doclof"ldo en ''''lCí.
'.

IIADRJD " 532.1'12 .
del COllI"O dr Ittll· JllfDl'dtiu htiu ,-
CUPlltos rr,htr.dn F.nuoIDtI. hprrlrlril mi

";}
fp JI ofrrh d, h
S"urUd SorI.I. 51- Rulludh ftbdistl- r

9uhitllID y ull1nl cu .-'1 RrlJhtro d. 1It~ ~'::

d, t"llIlflllOl too diculHltOI. .-.:'
!Ionlll1' dr tl'rcili u- :!~
to y udlcllelllol 111- Aporo Huico d,1 PfII- , .

Jetos • pr",r,~,u dr C,to" dr 111 recUa r rr·
.-~',,'-o

no r¡[loul. .,hUn de .rdicnfDtol S~,
EnluuJ n ,rO'_ir tUS '1.
dt ¡nsprecil" H ·.:to- Estudlot de COlfl'chll- -~'.'

.Idos rOll Ir ~tlliu- ucllft dr Hor.OII' drl ~.J
clin dr IfdiUlfntv¡. CrKJlilllto t" rl ". ,,1

trtljfl'O _.1:
',~

CDlochiulo ¡/191ft "
...:~
:'-'

ltInorh. ~Irídic.
....~..-

'600 JirI,.,.ID de 'IHtai ti "'''"''
"ADRID ~I'fr 'f "'HDI"íl Direccih Ttc"iu di " I.M1.876 ~f'fll\ll'~ de "'florll ~u·

~I

..-:.\
JDridicl ttrltrli los 'SllIt" cDII!WIti rWt. MI ,1 utlitll "1 .' .

1'111 yCDllttllciDSOS IJlSo\LUD. ,"
MI lJlSlll.UD. ti'

"".,'"l:'\
":',;.
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~~. ~~.. Hnel ¡n.pl. to.pIUt"lo (U'50S ADSCRIPCJO~ MEldlOS tsPECIFlCOS
CEllTrlO DIRECTIVO DrscRIPCIO~

T1TUlACION

" " LOCALIDAD d. Uptcil¡co de foruoin Ad.inlstr •• Cu.rpo Puntuleli"
DEl Iirupo o UmIíRIDA ~tntos

:r.,;, ~hlH PUESTO GE TRABAJO PUESTe dpsIIRO ¡no.! y prrffCtio~. Nblicl hui. Ihl"

Funcid. "UDr' y df »H••pria d• .f~ncion'5

.poyo • Prnidtflcu y dirrttivn tn .1 .I.bl-
'r9ln(lli Dirrdivo5 d.l to finihrio.
¡nuJad.

RuJiuci6n di IcliYi-
DirtcCl6n 1 or9lniu- d.dn r,luionidl5 COtl
tUn de J. rstrucha .1 DNubo ~nitlrio.

Juridü. ,.ntul y p,
riHricl d.1 lNSM.UD ,

"

CDDRDI~AClllIl PlESt.. ,
CIINlU·fWlAaUTJW

MDRID ln. StccUn .¡v,j 22 tDnthl 'Ntr.1 it
~

" 266.748 o: El JI ClInocililnto y 'I,trift-flCtUl"tciu d, fKr-
eh ,inia. dI dDll dol'u.

I\lI.Í)lIili... to dtl M'

lIOI,ncldor ltI¡cid Trdl8i,nto,ltljui .ilnto, .
de ~rlllluctol fu ..•

ptplotlCi6n y contr.ol d.

chtic," dr 11 Sr -
cllidld cpntrll de 101

guridld Sochl dllos obtenidos dpl pro- .;,
Control dr nlidd cuo dr hcturlcUn dr

c~t,.l procno P.r. r!'trtn de 11 pnshci6n

lO. IlruchticI.
Ehbouci6n Ictullia •
cidn y 'lIItlnilirnlD drl
nOHnchtor ohchl dr -
~rodoctDi Ilruduticos
dr 11 S.S.

,';úphhci6n y IllJuilirn-
to drl prDeflO inlordt¡-
C/l I'E-lt 111 rl albi to -

~;}trI!
ArN dr IfllDI'dtin \~

ItIdrid Jrh 5rryicio Duuro- llirrtcUn y IOPllftr Uc- " 966.'124 .. Elll EJ:prritllcll 111 1Il.t:!i-
,

lID r HD.DloglcUI nico d.l rquipo dr 111. - sis y drllrrolio dr - ~
Ihtu r progru.dlll"K I~lic.cionn 111 IlItor- ~""ni9nldlll .1 Seryicio. nos Idlililtr.tiYDI ylo -1:

unituiOl.
D:írrccih d. 101 ,royrc-
tos dr SoI..r. I drurro- ConocililfltDl PII los pn- :~"

"lIu o ..Mrn,.,. Plll" rl tornos: V"/IlDS, VSE.. tles,
rqui~o. ICcr,'ISA" y !»IIJ, TeNll',"',. "

Japhnhcidn dt In uto- ,
dolOlJiu dr dtUrrullo lb L.n'Uljrs: Cobol, C, 12.

,.
".cord" Cllll lu nrctlidld"

t:drl lII"'UillO ui CDlo dr IdiDllu: ¡I,lll, Frl/lch
nor"s co....,." .. uulo I ,
~lIItfIt.cid_.

-"
..-,

Estdlrcililllto dr 1" ob- .:'
jrti'tOl, nrenid.d". ,h- ::.nH dr forNci6n, rtc., d.l
rqIlipo. --;..

....yitlo d. l'IrlOllil .' .•" .(,," ~_ .; :~ i • ~~

""ID ATN-:2 EllborlCUn dr _orUI " 334."6 ,"U6... 'trlDllll .. Elll &,tri.cil ea I
';.I~,

• lafu," " utrril DuorlCi.,. dI' _or..tj-
iH ICCU. IOthl y' - Ief;tUR 1 rjrcocU. n rrlltin I Il:CiOR lO- v.
foruclb¡ control y d.l ,ute. clli y flll'NcUn.
I19lli.itlllD d. prD9rl- -,

l~'
NI 111 Ktn uttrin IlctlllCionn dt lI1Iui·

~~"
tII SerYicios Crntrl - .i PIIto 1 coRtrol dI

1.. Y,triUriCDl. los proqrlln d. Acri 'ft ,;.;
Sacill y IDI'...ci~n. ,:r:

6HtUn de lyudll IG"" Truitu¡'n prrsh.tio- .~
c¡Ii.1 dI clr.t:c:ttr 'in- HI Wlciiln ".
~hidlll1it..~. ' ..

CDr1trltl.Ci,n oItdlinu - i¡&tltí6. prOljrll1$ for· Inth. , ,flti'. pr..
..cUn. IIIP1IKtlril 1:

• uctncildo In lloo~fCho .-
itldrid Jefl 1t'lICildo Ti,~ ¡ 6r5tih dr nd.inl lB 137.280 o: El 1& Exprrltllcil y conllCi-

;~
..)

dr ,rr_.1 dr SIr- .itlltol IlIl t:"

,'lÍcios tefttnl" ElliarKitn d«._ta-
...:

cUn conhlll••611R1 ::i:'

Li qIIi d.cUn St,urDJ 7-5-
Socillrl .~-:

liqllidlCi6& I.R.P.F. ti.
","•.
...~
;.
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~~i. ~'il. ~HrJ rOlpl. COlpluenlo Cu'sas APSCR1PCJOH ~Emos gPEWICOS
C(NI¡;QLIRmJVC DES[RlrCIO~

TllULACIOH

"- d. lO¡;~lIm d. npr¡i/jeo DP ¡arUClon Adllnl str•. Curpo PuntUolci ~n
OH lir"po • RE~UERID~ ~trlln

'.r~t" ~Iu,¡; ffiESIO CE ¡RABAJO PUESTO ~estinD ."u,l y pHlprrjon, P61)ic<l bc.J. IhlU

SR Rf~¡"n Int.,.ior

"AMID Jefe S<lnion Conur Orguiur 1 diriuir 24 :u4.B9o .. bU Titulo H ]nUmi'ro
~.[jon y ftllltPllil¡rn- los pilot5 d. ronur- o "usln lndultral

•• vidon 1 untfnilir"-
h del inlublr de - (lp,ri.oci. !'IIl
5.rvicios Crntril", "inhniliPflto y tcnnr-

"Proponr' y grstiour Ylción

In propul'stu dr con-
lr.lititn de obru y Contrd¡ci6n Id•• nIS- e

Sltvicios d. dieno in- tr.divl
... ,blr. Controlilr Ji ,
rjKuoon ~f los servi-
cios [unlr.haos.

'.

Unidid Src:rthrh
Stcrrt.rio 6,nH"id

',:
lO nADRID JI~I H'go~i¡do Tipo V Apoyo Adlinistr~tiyo I " J23.~~0 Sltrth,i~ " " El 20 E1ptri,ncii In ','

Org~nctll dI DirrccUn y dI Dirlcci6n ,.~

d, plrticipuidn Secr'hri~s d,
<,

Procldi.itllto dr9~nos colrgi.do!
AcI'inistritivo O, putüip¡,iOn

lnfDrIUiu Apoyo 4ir,ctD I
P'Ktos dinclhos

".-
TrQlligr¡fi~ y .,c.-
nogrdi.

SU8D.6Ri\L. Il[ 6[5-

noN Df ATEIlCI~ - '--.
PIl11WlIA ,

11 MURID ~,h dr StrYicio 1lT- 66tidn dI CntrDl " 812.328 El 1'1 Inlpldor /lfdicD
,

d".eHn y 6Iosti 6n dI S.lllll y ElIlIipDI Elperifllci¡ n: ,7;

Clntrol d. Sllod y d. AtrncHn Prit.,.i¡. Dirrcdh SlttUn dI
EquipOli dI AtrncUn '"tih di ForllCUn E.A.P. III h .slruc·
Prill,i¡ continud. plr¡ pro- tur~ prriHriCI d.1 :"-

hlion¡l" 01 Atlll- Inulad. ~~',
cidn Priuri., Plinific.cUn. 8Kli6n

PrnupuKhrj¡ y D,u- ,'
"0110 di infTlrstrudu- (:.
rl dI lidio! dOClnh! ',~

~ir¡ ,quipo! difKthu
y E,A.P. l
Asistrncu ~riuril In
lidio urhoo y rllT¡! :~ I

.,
\'

,',,......
12 MDRID A. T.II • • CoordinicUn y Plani- " :s&4.'1'16 El l' Eip.ciililh III n,dici-

fJcltih d,: Progr¡- n¡ Fuilhr y tnunih-
~ ..

IU d. Eqlliplll d. Atro- rilO ,,"iitri¡ :{
cUn Pritlri¡; for ..- \.
cib elllltlould'i llrgl- úptrillleh lfI &..Itido ',-.:
niucidn uisttneiu. ProvincilJ-flrn di Atlo- <.'eidl Priurh IE.A.P.l

•Foru[i6n 1ft IaIlioiltrl-
cU. s.ni tuil "::.', '

Exptrilflci¡ AsÍlitlflciil :;~~
Ahlcidn Prhuíl ~>-

,":,'r:

II MORID InlpKtor "Wco hstUn d, 1'",ccUo " m.m [f l' 21141 "fdico ¡nlpretor :<"!
d, l'rogrHu lO Atlfl- Elptri"ci. 1fI: ;~~
ciln !'ritlri' 6tltUn d. Aru d'

1-2,~AhllcUn Prillrh
8Kti6o y Dr9lniu- :~.

ci dn ~, .oa.lo! d, '.':
• .d.hUn ,n Attlltl dn ,,".;.

Priu,i¡ ["'"09'¡" i".
~f cita pffvi¡¡ r·ot-....

Foruti6o d. Pro,"
t(..':'

lioulrl d. Atffltidn
:.~.
~f' ,

PriUfi' '"J
SrstUn ~, Progr.,u Sritiio d. Progrll :~;'l

~f .poyo I h Al,ntid"

~~Pri •.,.¡¡ 2
-;.\;:
,.~-~

'é'"
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.~~.. N~•• ~i.rl ¡:u.~l. Co.pleunlo CunDS ADSC~I!'C1OH ~ERnoS ¡:SP~W¡COS

COITRO DIREmvo DESCRIPCJO~

T1TULAC¡ON

"' .. LOCALIDAD d. !5p.cifico de lorucltn Aa.ini Ilr" Curpo PUntuloln
DEl &rupo REQUERIDA ~¡ritOi

ordfn ~J¡: •• PUESTO DE fRA.m pl/{SJij d.stlno . ¡"u<Ji y ~rrhccIM. P~blin cstdil 111111

" K~DRJD Jeh dI Sr(ciO~ dI
Progrilils l'rr.,nti-

'"

Orgui Zici 6n y tullei Mil-
• ¡".,to dI i(lj.llj~rs dI

rnftrlt1'i. In Atención
Priliri •.
Phoificici6n y in!i6n
d. fGr ••ciOn tCllltinuld••
6tltitln t Jupr[ci6n d.
&Byitios Silnitlrios rr
riHritos, r"triao I

prDlJf,u5 prrYrllthOf

" .. El 18 Titullcih .n Enf,r.!
n •
COIloci.irnto d. idio...
hprrilnCÍi In:
Su!i ~n I InlOn'l ón
dI S'f.üios S.nit.
nos
bistrllci. Sinllui,¡
Oocf!'Ici' 'Iti P"'~

ni! dI Enhr••ti.
FOtlici6n fII dinóo5
dI Estudias d. PIVli"
{¡uclo" y Epidtlio"
lo9i.

l' ~ADRID ~.f. JlH¡IlC¡'~O Tipo 1 Apoyo Aod.iniltr.tho 1. l37.280 se "lO fu.ri.ncil f/Il
In &Hti 6n d. Ptrso- o\cI.inistrlci4~ d. for-
n.J d. Ahnei'" Pri- ucidn continud•
•ir;' y III 6Hti6n - Adlinistrlci6n S1nih-
d. for'.ci6n conti ri'
nu.d•. AdlJnl5tr¡ci6n d. p~r"

son.1
f\lUt05 S.cr.hr;.

1~5TlTUrO NAC. ~fDJCJ"

NA y SESURIDAD El! EL
lRABAJll

"
l' MDRID A.1.II. , Or;.niuci6n y fun - " 334.896 .. n lB Tituhci~n In .n/tr••ni

CÜfti.il'llto d••cti" Conoci.itnto d. idicU5 ::
vid.dn d••nhr••ri. !:lp,nencu M:

f~tlI Ahnci6n "iuri •• ~orUcilln .n dis.'c ~r

Phnific.ci6" y 615 • .studios dr phn¡¡ici -,
titn dr ~Druti 6n con- ción ",tinud•• 6tttiin • -- Atltllci6n Siln¡hri. (u" .,
InsptccUn d. Strvi - ptei,liad. y priuri.1 ,
{ios S.nih,il)ll Ptri- S.lttei6n d. P.runil y ;~

ffricos tlI .1 cupo Dturrolh d. convoc."
,.

d. S.lud LiIlIoul tlll'"in

"\';
S.6.SEsTlOM ATDlCJOlI
IIDSPITALNllA

~.

11 """ Al•• 2 S.6.6nti6n Control y Sl9uitifllto, " 33-4."' .. 11 l' Elptri.nd. de ,1 ,
AhncUn Hospihl.- • ninl cltlltr¡iillllD de lUDió d01 .Eos .n ..
rh prD9r....u 11. ¡ttllcHn - progr..¡cilln y .v.-

nptei.liu1l.: lucUn ~t pTllg,,-

(d. l••ui.r, cinctr, - 111 fiprehlu d. ,
Si1l., Hfpllitil B, Sol " ..ishnei' unihrh

~ "

lud Nnhl)
,o,,

Li"nciidD.n ~.di- ~ ..
{ln.

FllTuei Oft .n 915" =;,
tiOn lIolpihhri'

',j

Conoci.i.nto idil1"'
,.•

• 15 ingUs y fr.n" '."
<1,

:'.,'
'.. :
~..:

334.896 .. El JI Exp.ri.nci' l'II tI ,~\

l' ~ADRID ~.ft Stcci6n Anm- llctuitionn r.liC¡lIJIdu " unljo d. fuent" :¡.
lil d. 'rnid6n y con ti tr.tui.nto 11. Ji d. inforllci6A u-

.'~Colll'"1IínicIOn infMliI{i6n y.nl\lilcíón nitlri. ,".

d. rl'lIIl hdo~ H prlHjr¡-
;~NS d. iltnCUn n,reí.- ~or"cUA .n ~f~h-

BZd•• .15 I;I\Itrdjvo 1lS-2, '\.J
liJASE 1Jl PLUS, 1',
SYNPHllMV t':

'-•Fou¡ciOn 11I IKhdh· ..:-;,
tic. 1If5-eriptin y ,",',

"iI./I!i[idil .....
",~

ConOCiliflltOl d. iR- ';f
gUI t.~.':~

t·~
(~,
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CWRO Dlmmo D(SCRJPCIO~

Cursos AOSCRIPClOH '-Hnos ¡:smlmos

" lOCAl1~AL

POESTO DE IRHBAJO
DEl

PUESTO

TlTULAClOH

"
n~ec;li(o d~ ie'.ulOn Adllnislr •. C~rrpo Punt~'¡¡l in

S'UPD • RE~UERJDA ~jrz tos
dntlno jO"il y 'tIIrHlon~ Nblio ESC.Ji do••

S.6.6E5T1a. PRESUPUESTA
RIA r ECOOlIIICA

l' llAllIlU J,f, Srcci6n buntos /¡poyo áirecto • pu~· " 334.'" ,"tUn ,,006li- .. HU hp,rirnci¡ .¡niu d,

6enrriln 105 dirrctivol I~,I co fininci.,. •. dOI ¡iol'

Ir.tuhnto d, l. liou- En !rib.jos propios SP-

.,nhci6n y ItQi!ilid6n ijlln descripción ~tl pUlli-

rn uh,ü ~rtsupunh- t.
,;¡. Conlrcci6n dI Ktu~

~ios ,(anhicos, If.oriU S,sti6n c,nlr.Jiz.d. rco·
r ¡oTorus 50br, ,1 Pr,- nÓlico pnsupu'slirii rn

,uplluta d, l. Enhdid. oI.blto lnso.lud

lr¡tuL,nto d. prrijunt,u
cid IIrntiri iS sobrt ~r.- Arn a. bnti6n fcon~ll-

sv~VtStO InS<lI~d. co prpsu~"!5I.ri. tn ~Ib)-

to 5.5.

20 ~AnR1D Jth 5!(ción tshdís;- TruihcUn a. up.di.n- " 334.896 Guti6n Eun6lico n 11 21'" E.~.ri.nci. lini .. ~os

tic. r EconOI;1 tP5 "on611 (OS y control, fin.nCi.r. lios In:
gfdHn r u9uhitntD dtl TribijO' proplDS St9~n

?r.iupustO. Elibor.ci6n ducripClÓn d.1 putsto
dt inforlfS tconillicos u- r:
hrios atl ¡¡isltu uni h- S.stllln ctntr.llli~i

rio p~blice. Actividd do· .con6lico pr.sup~tst.-

ctnlt en ...in.rios y cur· rii .n tI ~Ibito Insillld
505 'Obr. littrin rcon6li-
co r nlidistic.,. Caldo- Aru at gtstUn .con6Ii-
rui~n .n li tliboruUn co pre5uputshrí ••n ~I"

d. publicuionn del !ny" to d. S.S.
lud tn tI iru fConlllico
tst.distiCl. '.

"

21 "ADR1D H~-2 ~t l. S.S.S. Truihcih y Ipr«¡lcUn " 414.8n Stliti6n Econillico " El JI Erptritnci. lini .. dos
Pruupu.st. -Econol. ••1 prOct5e ~. clnctli- FinlllCifri .¡os en: ··1

cih dt obl iglcionts ~tl Trihjos propios n9~n

InUJu~, I nivtl ctntr.· dlKcripcih dtl puuto
liado. Tr.bljos, In II ~',
~Ibito pruuputshrio" S.itilln ctntriliad. tU-
rtlitivos i 11 gtstih nilli co Prf5Uputstllri i .n ;...

:.;,
d. ptrsonil hculutiYll, .Ilbi to ¡nul ud ,
Auxililr s.nitlri.o y no , ~

Sinihrio Arti at gnti'n Konilli- ,;'"
ce prelUpUt5hril !l'I bbi·
tD d. S.S. :::

t-;
;.!

"
~:

"ADRID Jtft Stcciin EshdlstiCi Elibonr 105 indicn " 134.896 inti611 ÚIlI41ico .El II 211" EJptrilncil I;ni.. 4t
iltIo~r.lfiCi d. po~J¡cilln prott9i- Finlncitrl >.,

di tinto por proyin -
dM lÍos .11: \.:

eiu Cala por [nuni·
Trlbijos propios s~6n •...

dian ~Un"l5.
dlScripcí6n punto

'{.'Conftccionlr liS Esh·
Sestión c,ntrlliudi r-

distic¡s Econillic¡s ~"I

Anurio d! EstidBticI
conhivco prtsij~utsh- '."

1nSlluo.
ril.n .llbito INS~lUD

4jntu InulHnh In
Arei d. 5tsti&n !conó- l'

EstidístiCI5 aUllCJrtfi-
lico prtsuPUtltu' ••n

,
C15 t1I hu I Jos a.tos .llbito d, 5. 5.iportidos por el Inst.
NiC. d, EstidístiCI. .:.::
C!HIrdinlr liS tstidis- "tieu del Insllud ton :1
115 Estidistic.s dt 115 ~:.;.

distintn Entia.du d.
Ji Stguriald 5«111, .~~

;;..,
.~..,
:{!

J.ft S~eih N. 22 2U.H8 intih tcon61ico " EJIl Exp.riPllcil líniti d. aos
.,

2J ..,m Control y Wljuilitnto, " ,:,.,

i ni nI ctlltrlliudo, finICitr' lios In: ,:..~
d. los prllCJrllU prr- :;::
lu,utstirios sulIYfll- Trlhjos propios stg'n ::;
cianidos por 11 lit dt dKcripel6n PUlltO ...Sinidid r Con_. ton· ..\'trol at IOdHicKio- Snti6n C,ntrlliudl ,tO-
nn prtIllPU"tit"ilS dtl n61ieo prtlupunhril .11· .:. ...

'..'~
¡nsllud. Truihci6n I ~ito llCSAlIlIl ~.....:.
lis U.SS. dt crUllos "fin,lilhs SIIbYfllcio- Arti dt 6tsti'n Kon6lico ¡f.,~
nidOS por tI lit dt - prtlll,utlIhril .n albito ';',f.,
Sinidld y CotSMIO. S.S.

lt)~
.~ ...
:.;'

~i·:
~,~..
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:,~.. ~;I. ~lOrJ ¡n.pl. COI~lur"to tur.n' ADSCR1PC¡ON "ERIIOS t"sPEClmos
Cf~lRO DIRECTIVO DfSCRIPC10N

TITULAC1O~

o,
"

lOC',LlDAD d, fsprr i f I co dr fDrUtlg~ AiJIlnlstrl. Cllrrpo PunlUlo6n
DEl ¡¡rll~o o REgUERJOA ~lntos

ord~~ ~¡ IHS ?u[:ro DE mUJO PUESTO tintIno '¡~ll.J y prrl'(Clcn. r~~J J(, Eu.li I~fl'j

" "ADRID ~th lIfI¡ocildo Tipo 1 COIltni r uguili.n- " 117.291 6"tiln ,conó.jeo le El 2. [IplII'"unti. ,¡ni .. dos
to I "ifel [ntuliu- hniti.r. .¡115:

dll, dtl 1'r"lIl'llKto d.
In 11.55. Truihr, • T••blioi prlltlDS 5'~~n

prfVio uUisu .[onó- órtcTlpción plllSto
li[o, dl'tOUfflto dI
conhllilióld pr,supurt- ••sldo c.ntriJiudl
lirio ,,¡¡tifOS 01. dot." '.00611[0 prnupu.stl-
cion•• y ,.tir,ó,u d. fU In ••111 to Ir->AlUD
"faita I liIs ¡¡.SS.
~stiontr lIS dDhClt'- Arr. d. g'51lón ,[on6-
n" cr.diUcus c.ntrl." .Ieo prnlljluslirll. en
¡¡udl.s qur l.lrttin l. hbitc d, S.S.
liS 11.55.

" "ADRID J,•• N!'9tKilllo Tipo 1 TrilJlitl.r I nir,1 Ctll- " m.2S' 6nti6n fcontlHO " n 2. üp,ri.nCj¡ .ini.l. dI
tnl iudo lIDt~'lnti- Finucirrl. dos dos .n:
ción ntid'sticl. d. Trlbl.jos prDJIios nqQ~

c.ntros 5l.nitirios d.l d.scri pci6n p~nlo

In5l.l~d. ll'lliz.r ti-
r,n d. rttistro d. 6rsti'n c.ntr.lll.d. ,ce-
I'lltnd. y Silid. d, nhico prl5Upuntui¡ rn
lInid.d q111 lfld.,. hbilo drl lu.lud
d prtSllflllnto CIII-
tT¡Jiudo d.l IN5ALUD. AT" d. guti6n .con6lico
"u.jo y Control di pr,npunhrí' .n ,.bito
TII"'" dt h Sü!ldi~ dt S.S.
Tl'tci'n.

" MDRID J", Nt9ocil.do Tipo 1 CofttTol cntrdiudo " U7.ZIII &nti6n ftonÓltco le fI 2. Elprri.nCÍl .ínill. dD5
d. reunu d. [TUi- finlllcirr. .¡os:
lo p." optr.cionn TT.b.jol propios s'QdII
CorTttllt" d. Dtrtecio- dncripd'n putllo
nn l'rll'f'inchln. T,,-
.it.[Un di ltOllifincio-

6nti6n [lIIt"lirUI teO-
llt'I di crfllitos cllltTlli~

d.ico prHllflufthról .n
lIdos CIIlI .ffCtlll • Di -
rKcillllf1l I'rll'f'ineil.lf1I. anito InNJad.

CoatroJ , sttUÍlinht •
nivtl Inwlllll dt cr'di- Ar.1 di Srsh6n KllIIó.lce
los dtltin.dDl • In 'yu- pTnuoutshri. 111 'nito
du • h invlstilll.tiÓn di S.S.
olorqidis por .1 r.l.S.S.

.'

" IlADRID J.1r d. "'ocj.lIo Tipo V Controhr [IfItr.lju~ " 123.661 SutH' KllIId.i- " fI 2' ElprrillleÍi .ínjtl di
d••tfIh los erfdi tlll co hunet". dOl dos;
91 eipílulo VI lInvIT- h tTlbljOS propll" s.-
sionlS) dll PrKllplltlto IItn dueripCl'n dtl pau· :idi h Entidil~. 6fstiDIII.r lo
Untrill jud...nh, )01
crfdttos del Cipítulo VI,

S.stHn ctntrilllid. ICO-trillitindo tlpfditlltK
y prD/lllf5tu ¡ftetdu. na.ieo ~rfJU9a.st.rí. en

CllIIitecioRolT propllflti .l..bito InulUd "
dt jntorporuiOlltl d.

~.,trtdito ,rDl'iOI dtl Ci- Aru di o.stlh oco"6.1-
pítalo VI. .ice pr!SUpUKtlrll. pn ""bito S.S.

:,
~;
",

" "ADRID ATN-3 Tipo IJ Conip'CCi6n .rel.njHd. dr " m.1S' S.stiOn "ORÓ.I' " El 2' Eip"ienclI .lnlll df

dotuunlos prfiupunt.riosj ce fiRuci". dos iíos:

diYlTSOS tribijosiniord- ~'
ticos. TTih'i.nto tnior- En trl.bl.jos DTopios u-
a.lticos d. p.tteienes Crt- QIItl drseri peión ~.I puu- ,
diliciu d. los Ctfttros d. lo ;'t
SlstD1 dirrctittnt. 9fitio- ..
nidos por .1 Inuhd.

'"tUn entriliud. feO"
n,.ito pTKIIplilltilriil fII

:\
'.bito ¡nulad '"

r;
/Ir.. di SUtl'" Eeon"I- :j.:
ce prllapullt""i1 tlI HIII- ~~
te S.S. l~¡

o'

">, ,
'"
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~".. N~•• HlveJ cOI,I. Co.plufnto ["r~o~ ADSCRrpCJO~ ~ERl¡OS t5PfWICCS
CUT RO D¡Rftrl VD DESC~ Ipe iO~

TlTULACJOH

•• o. lOWI~A~ •• rsoee ¡fi (O ~p lorurih A~'lnulrl. ["rr~o PunluiClf'
OH 6ru~o • ¡¡[QUERIDA ~¡ri lo~

"'11•• ~Jlln PUi:STO cE TRABAJO PllES10 ~.§!lnD in"ll y p,flterlon. PQbJjCi ("11. I,hl'.

¡EREIICIA DE OBRAS
, SUlllII1STRDS

" IlAIlRID J.h ~. 52 d. Suli~iitrol 6"ti4ft al Innr- " 812.328 " .. EJI! ElptriPlltil rn [DIl·
sion.~ del ln511u6 trltiCl4n IOliniltr.
~ tQui'.'ienID, y Hu
d. J05 Sdini!tro5
qut cen cirao i11 u- outi;. d. Su.tinu-
pit~h !J d,l 'fUU- tros y idouilici4n
~U'lto u rulian d. ~j Ints
c.ntnliud...nh

JO ~AOR1D J.ft de S2 d. PrlXjriucilln [¡¡¡¡¡"Dinui;. d' 101 " 919.9" " .. El 11 EJpl'l"lrnci¡ IHI prOlJr."
y CilOI'dinlCidn ServHiol d, Ji ~ u(Un dt ¡nverl¡on"

r••eh, ¡n/arucion
hnto dI' J.¡ sílu- lnforutiutHn y coor-
el6n ~r qtstiin .d- diuci6n dI' procl'cli-
.i~i!trltiv. t!IG li .ntD5 .dli nístrdi vos
~[oo~.iti. PrO'¡r.ll·
el in ~ pfrsupur~h- ClUlhbilid.d ~ rjreu-

;1ei6n dI' l.s inrrrsi~ ti in d. pr!5upuesto,
nl'Ji. M .1 .rti di ¡nvlr-

':silllln

;'
JI ~A~RI~ AT~·I d' 1. 6.0.5. Apo~c .1 Jrh d. - " 384.9'i6 'JlI Erplril'nci. rn tr~.i-

Srrvitio y ~OlIrdin. Irs dr incid.nciu - .
eiln d~ iu S.tcio- contr.ctu.lrs .n .jt"
nl'lt dI' I'j.cución ~ clltUn d. obru p.n
!iquid"i~n i. obru. Ji Ad.inistrui6n d.l
FuncilJr1r5: Trilih - Eshdo. :f
CiOli d. intidrnciu .,
COf't",ctu.ln rn Ji Conoci.irc¡ttlli d. COP-
I'j!'{utH~ «t obrn trd.tilin idlinis!r,-
y ~~ JiquU.cHn y ti u, npKuhrnt. d'
rrsoluti~n di' tontn· ollru. ,
tas de ~~r" :.:

CO"IKili,"to5 dI' !j.- :'~

CUtIO" d. prUII¡:UI'sto
.,

dr invrrsionrs ~',
,.~

~'j:

:'~
12 I'IADR1D ATN-2 dI' Ji 6.D.5. Si'lJoilir~to d. r;~ 24 334.896 .. EIll hpllfll'nti ••o trui· .,

[lItilin dt CiDrn du- tui6n y s,qlli.i!lll~ t
de .l uta dr e~pro- •lIllnistratiVlt dI' ,jI' ,.
t.ch~ ~, rrplintto tlltllln d. ollns "

h.st. fK,peilin pro· .. '
visi~.l. jruill'Un ConOClli.nt~ di ,ontr.· '1

"
dl' ..~Ji.ti~n'$ 41 - t.'iOn ldllftlstrJtivl ,.
,liZO, w~p."sio"l'5, ~r obr.s ~~l Eshdo.

.'
lJ MDRlll ~tf. Aru 6, Coorllinuih Control. CllGI"dinui!in 28 1.'41.876 Hl1 21211 úprritllci. I'n eoor-

,... ,
y SrguiliNlto 6. Ilbru r ~"!.irtlto UenitD din.ciin, tllllt,ol r '.

d~ .jf{lIcHn di In SI'ljllili.nto llenico .obru dl'l /MSAlUD, d' obrJS p.n l. 1'Id. .
dud. su inicio hJSII li"litr.ei6n d'l Es- ~'.Ji rP[t'~eilin y liqoi- t¡do
d.ciOn.

CllllOCilirnt05 jr con·
;.'
~ ,"

contnÍJtilin i11liou- t·
t"hy;¡ rll LllrJS .:/

, /.,
" 832.8tI' " EIll 21211 Elprri.ntÍi lfI 5rgui- .~;

" lWtW J.fr S! dI St9"¡.iffltll Cont~.¡ v 5fgui.i,nto .i,nto dI IjKllci6n -
~<d. Dbru Utnic~ ~p ,jp[utilin di obru piTa h AtI- ~..'C. obri5 lid INSALUll. .infstr"iOn

ClllIocilillltos d. ton· :....
tr.t"i6n .dlinistr.- ',':

tiy;¡ d. obrilS T{
~" '

lO IIAIlRIIl nenitll d. Dbrn Infllrluilln d. ltfJui· " 414.84' [1 ti 3211' Elprrhntil m: l'

"".itnto d. DOru r con- Conlrltl ,jKuei'n obru
~'Jtrol d. t.,hfic¡tio- ~f'

"n IIr ~ru. 6rsti6n d. f'rOYKtllS ¡,~.;

Sllptrvision d. prOYKtos i~~
';',;¡;;'
~.!..rl.
'.



BOE núm. 172 Jueves 19 julio 1990 21055

"~.. .~... ~l'rJ co.pl. ~o.pJrlPnto Cur50$ ADSCR1PCION ~(WOS (SP(WICOS
CEMllW DIRtCT!\ID DE5c'olPCJOJj

T1TULACJON,- ., LOCAliDAD· " P5prtilico de lo.unlo Aa.,n, Hr •. Cutrpo PuntuiCl in
DH litupo • mUUlDA ~,r¡ to~

u;dr., phas I'lIESTO DE TRABAJO PUESTO aullnD inu.! , prr/r¡cillll. Ptlblic¡ Esuh .hlU

SERVlr11lS CDilRAUS

EQUIPO TERRITORIAl.
tEJlTRAL DE II15PEC
CIDI! (!lid'U¡

" ftADRID Insp.ctor Equiao Tr- Tuhh dfr.cho de 105
tritorid ("+dico) ululrios I h .$isten

eh unihril.

Vi~ihnci. y control
nisdnCÍi unihrh,
hnto Friuril COlO u
~tchliudl y dI lu
pruhcion,s d, lo 5.5.

Control r,clolicionts y
reint~rD dt gutDS. [0/1.

trDl y srguilientll. dI Ji
icción disciplin,¡ril 10

brt ptnond Inulud.

EvalUiCi6n dt los ~r~i·

CiDS unihriDS.

" m.m CurSDi de 'oru
eHn PDstvt1du.
d. 50b" .alinii·
tinon SIMIMiI,

cuyl dutlciD. ~.yil

SI ca de 411 M,u
.1 Inos por CUflO

EX lB 2114' Erprrienci. fnl
RuJiuci6n d. Audito·
ti u de Eul Ulelón Si·
nitiri. u C'nltOS S.
n!tuias del insolga o
contrrlUOli con .1 Jii..
PU'ltei dr ~lrecnin o
Caordinición dt tirus
/nspectoru

Punlos dI rtsponslbili·
IIld lIirleh~1 tn lnstlh
rion'l5.inihriu

~u.bIiClcion.s cltlltifj
eu, PO/ItnClU rn Congrr·
SDs o en curlDS de fore¡
cUn qu ver"n sobrt Id
.inistrlci6n Slnitlrll.

.,

,,
,;.

37 I~URIO ATS.-VisihdDl"
Equipo TerritDrial

E1.bor.ci6n dt prOlJr.· IR
alS dr enlUlciOn dI
l••tencUn Slnitlri.
tn Ctntros y Ser~iciDs

propios y cDnctrtidos.

ConfrcCl6n dt protoco
101 pUi llichi icti~j·

dld.

CoordiucUn y seguí·
•irnto dt su IplicI 
ci6n por los Equipos
Ttrritoridn P,riH
riCos.

IB4.98' DirtccHn y Idli
nistrui6n d' ser·
~iciGl d, tnfrn.
rii 1411 horn, ,i
nilol.

El 18 31H2 Exptrilncil t1\:

Ellborlcih dt protoco·
los d, nduci6n ti,
Ctntros Alistrnciiln
y rn tlr,n dt coordin¡
ci~n, stguilirnto d' su
~liclciin y inUnis dI
rt5llltldol.

Ai:tuicionts dI n1juilitll
to , control dI proqr¡ •
liS up,cillts dI oligl·
notlrl~il, trlnsporte Si

nilino y pr,shción lir
UC'utiCI.

PubliClcionu citntineu
ponlncin ,n congruos o
CIlfSOS d' forllci6n q111

vrritll sobre Id_inistri
(i6ft slnihril

.,
"

~,

J8 llADRIO

EQIIlPO TElRITORli\l.
DE INSPEttIOM MI 1
("Idridl

Insp,ctor Equipo T.
rritorill {"Uicol

Tuttll d,r,chD dt 1M
U5UlriOS i 11 lIilitrn
Cii ",nitlril.

Vigihnci' y control
Is¡shnCII 51nitarii,
tuto pnllru CPlO ,,
plcilliudl VO, liS
prrltlCionts d' h S.S.

Control r,chlleillfltl Y
reintrqro ar gutoli. Con·
tTol y uQui'lrnto d' l,
Ic[Íón disClplinlTiI so
ltrt ~rrsonlj In5l1ull.

Euluici6n dI los Itr y ¡·

eios "nltlrioli.

" 117.216 [UriOIi d' foru
ción politqrldlll
di Iiobrt Id.inis·
tlci6n SlnitulI,
cuyi dUTitión hl,.
sido dt 411 horu
11 IrnOl por curso

El IR 2114' Exprrítncii ,n:
Ruliución dI Audito
rin Ot E~ilulcjjn 51
"ihra In Crntros SI·
~it'Ticl dll l~ulu~ o
concrrtados con ti Il~-

"
Puntos ~e DirICC¡4n o
Ccorainici'n ~r tlrus
[ns~rttorls

Puntos dI re!íPonubili
dl~ ~irtctiVl tn Inslitu·
cionts Slnibriu

I'ultlicltiDnts ti,nllli
cu, ponrnClIs rn ConQrpo
sos ° en cunos d' >orll
ci 6n IlUr Ylrlitn so~rr Id
.ini5trlción SUlbril.

•
~J

.'
:....j
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IIh.1 tOlpl. to-,ltllftita Cursos AbSCIII'CII:W IIERlTOS tsPfClfICDS
CflllRO DIRtCTlvQ

arie pllus PUf STO DE TRAW'll

DJm:cJIIl &OIMI. DE lEtlIt
sos 1IlIWIlS, Sl'UII!TJllS E
IIlST"M:IDIlES

" "",lO TrMit«U. {Htr,- 11
lizai. di (.",outo-
ri .. ,iblic.....1
••O.E. 'UI ,rm-
,ib dI 'lII$t" '1
VeUvas lI.,itlltriOS.
lrUlitKU. farMJiu·
ciOlln dI tlll& ft pon
su. T cm 11I 101
PuntOl i.iiuiOl.

IJ7.2ID "
SIosti'n Ctntr.liu4. dr
cnts/n.rUiflltOl

linti'. ctlltrlliUi. di
COlIvoutDl'i. ,üliu' dI
'r'HOI di dirl1;ci,n 1101
pitlluil)J

Generales Las establecidas en la Orden de 6de febrero de 1989 ("B.O.E. del 7). por la que se "
dispone la publicaci6n de la Resolución Conjunta de las Secretarfas de Estado de Ha 
cienda y para la Administraci6n PClblica. por la que .se aprueba el modelo de relacio 
nes de puestos de trabajo de personal funcionario y se dictan normas para su
elaboración, y Resolución de 17 de enero de 1986 ("B.O.E. del 18)

EX 18: Todos los Cuerpos o Escalas excepto los de las claves 12, 13, 15, 16 Y 1; 1e
la ResoluciÓn de fecha 17-01-86 del Ministerio de Administraciones Públicas (B.O.E.
18-01-86) Y normas concordantes.

EX 19: Todos los Cuerpos y Escalas del Código EX 18, anterior y, ademAs, el personal
de la Seguridad Social regulado en la disposiciÓn transitoria cuarta de la Ley 30/84,
de Medidas para la Reforma-de la Función Pública.

EX 11: Todos los Cuerpos y Escalas excepto los de las· claves 12 a 17 de la Resolu _
ción de 17-01-86, del Ministerio para las Administraciones Públicas (B.O.E. 18-01
8ó}, Y normas concordantes.

,.

'.;.

Licenciado en Farmacia
ATS Q. Diplomado _en Enfermerla.
Licenciado en Medicina
Licenciado, Ingeniero o Arquitec~o Superior
Ingeniero Industrial
Arquitec~o Técnico

21150
31002 .
21140
21000
21210
32010

Adscripción a
Cuerpos o Esca
las

Titulaci6n
Acad6mida

EX 20: Cuerpos y Escalas de Funcionarios de la Administración de la Seguridad Social
o de Puncionarios destinados .en la Adminis~raci6n de la Seguridad Social. (

1600 Cuerpo de Letrados de la Administración de la Seguri~ad Social

'\

-..,
~.

,"
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ANEXO II

e E R T 1 ; J e A o o D E M E R ! T o S

O./Ot.

Cargo

____________________________ D.N.l. _

____ N.R.P. _

,lpelljQ;:e Y 1bItlre

Q.erpo o E:scala -'

AO:Unistrer::ia,. le q..Je~ (1) Titllla::icnes Jca:l6nieas (2) "- _

0trIlS situlClale$ _

E.xcr::d'n:ia AM:..29.4. Ley 3)/800: 10'1$ ~jCn UltillO destiro de(ll'Útho'- _

Fs;hB CP.:G'e '8'C'l"Vic:jo a:tJvo (3) _

~lérl rime de fLn::icnes: Fec:tla terndna--
c:lál pe:-íod? ~lál _oServicias Cc:m..nicBdes Autá"o:as

F"~ b"'851ad::l _o
o

o
~ja voh.ntaria Art.29.J.~. Ley 3]/84
Fe:::ha cese servicio activo --

o

o
o

3.- r:ESTTIO 1Cn.lAL: o o

D:n:nUra::1Cn del F\Jc:;,;.o _

__________________Fa:hII tq:a poseslO1 --'Ni\ll:l del Pl.le!JtD, _

t} CaousiÓ"l cr Servicias e"l: --'~.ina::j(:1l del ~trl _

<=1"'"~ _'F~ t:cmI POSl!5¡á'1 Nivcl del P\.IQ5~ _

4._ ~(61

4.1.- Cra:b f'iersaIal --'F'l!Cl'".5 o:nsolldiClp, l'-'.:)__-"--"- _

4.2.- fVestali cles~ excJ.u;O;¡ el desbrc ctull te)

'.
s.t:Qrt'CC1én G"1U.o
lh1c:lld A,slm,iJ.acb.

,...

4.3.- !lJr&cs~ en centnJ5 OficiaJ.es de f\.n::iaw-ios reJ.¡clcnacbs o::n d p.JeSto o~ selle1 tac:b;;, edpd::e en 1_ ~t:cr1a:

Cl..Ir-so CD1tro Q!1c11ll .,

hBsta la !echa de p.b.lié:aclén de la a:rr.oo:::attrja:

~ N'aJ Meses Dí.

....

lb

O

de ""'" __-'- ...!B.O.E.

Si

O
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Observaciones: (9)

."

J N S T R U e e ION ! s:
'.

( 1 ) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando 188 s1guientes alala

e Administración del Eatado

A _ Auto'n611l1 ca

L Local

S - Seguridad Soc1al.

(6) No ae cumpli.entar6n los extremos no exigIdos expresamente en la Convocatoria.

(8) ~~s que f1~uren en el expediente referidos a 108 últimos cinco añ08. Los interesados podrán .portar

en su caso, certificaciones acreditativa. de los restantea servicios que hubieran prestado.

(7) De hallarse el reconocimIento del grado en tramItaci6n. el interesado deber' aportar certificaci6n

expedida- por el 6rgano competenta.

.¡
;.'

Puestoa de trabajo obtenidos por Concurso, libre designación 1 nuevo ingreso.

51 no hubiera transcurrido un a~o desde la fecha de ccae deber' Cumplimentara. el apartado 3.&)

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y 108 previstos en al Art.27.

del R~gl.Mento aprobado por R.D. 28/1~90. de 15 de enero {B.O.E. del 16}.

5610 cuando Cona ten en el expediente; en otro c •• o, deber6n acreditarae por el interesado mediante

documentaCi6n pertinente.

( 3)

(4 )

( S)

(2 )

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del _ismo deber' cruzara e por la autoridad que certifica.
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MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO
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Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el

Ministerio de Sanidad J Consumo. convocado por Orden del Departamento ••...•.•...•••..•

................................. ("B.O.E." ••..•....••••....•.••..•..••.•. )

Nu~ero de Reaistro de Personal CUHDO o Escala I Gru¡;lO

,

"

,

DATOS ~ERSONALES. .
Prillle!" apellido Segundo apellido I r~or.,t:;e

I
Fecha ¿. nacimiento o, N,!. S. petlci~n otro f"oe;~I'.¡;¡ooo c.l ,ene""ot. (c~n

. ,!CDOpana ,rel'. J

Año Mes Oía narlO.
qui nte.)(ba se SI O

NO O

Docicilio, calle, plaz2 y l!Iunl el01 o I Cod~ 00 postai I DOl:ii e: 1i o (n<!Cié .. _ crov~nc:a. localidad)

I I
SITUACION y DESTINO

'';.

.'
"~~
"

Ilmo. Sr. Director General de Servicios (Subdirección Gene~al de ?e~sonal)

?~SERVADO ADMI~ISTRACION BASE T~RCERA.- . • -
!. Grado I 2.1 Ni vel 2.2. Funcí ones I 3. terses I 4. An'::igüedad I 5. ~. espec.:f~cos I Te tal puntos

I I I I I

Situación acir.linistrativa actual

Activo !J Servicio '" COlllunidades Autónous Ü Ot:-2S .................................

Destino actual dei funcionario. El $!rVICIO activo lo ocupa

Eo propiedad D Cco caricter provi siona! O

Ministerio, Or9ani5.0 o AutonoClia I Provinc:a I localicad

I
Denolliinación de! puest.o de trabajo que OCupa I Unidad

Eo (01ll1S10n de sernClOS ti

Ministerio, OrganiSlllO o AutoncQia I Provincia I lccalidad

I I -

OenoClinacifln d.l puesto de t:-abajo qu, ocupa I Uní: .. ¿

I
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Destinos especifimdcs por orden de preferencia

BOE núm, 172

Orden de N~IlI.orden'
Nivel

COlllple!lento
preferen.c.ia convoca tOM a Puesto de trabajo Grupo especifico localidad

.

fecha y finnaJ

En caso necesario deberán utilizarse cuant2s hojas sean precisas.

"

" .


